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ZAMORA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***5150**

***5585**

***2138**

***5083**

***6360**

***6052**

***6399**

***0587**

***5498**

***1541**

***6586**

***7151**

BARRIO LUIS, OSCAR

CABRERA LOPEZ, M. ESPERANZA

CALVO ALVAREZ, SILVIA

FERNANDEZ PASCUAL, ALEJANDRO

FUENTE MARTINEZ, PAULA MARIA DE

FUENTES REGUERO, BEATRIZ

GONZALEZ BARRIO, DANIEL

GONZALEZ LOUREIRO, MIGUEL ANGEL

GRANDE HERNANDEZ, M.SOLEDAD

GUTIERREZ FERNANDEZ, JOSE LUIS

HERNANDEZ BARBACHANO, ERNESTO

LOPEZ GONZALEZ, RAUL

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

49
0590

Se modifica la puntuación de los apartados 4.2. y 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.
Se mantiene parcialmente la puntuación del apartado 6.6.: La tutorización de prácticas del curso 2017/2018 es
simultánea con los servicios prestados en apartado 4.3. Según la Disposición Complementaria SEXTA VII, el
subapartado 6.6 es incompatible con los subapartados 4.1., 4.2. y 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.: La documentación presentada no fue alegada ni aportada junto a la
solicitud. (Ver apartado 14.2. de la Orden de la Convocatoria).

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.e).

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.: La interesada pertenece al cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y el título de Graduado alegado es la titulación exigida con carácter general para ingreso en el cuerpo. 
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.: Según la disposición complementaria SEXTA VII, el subapartado 6.6.
es incompatible con los subapartados 4.1., 4.2. y 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.: El título de Diplomado de Profesorado en Educación General Básica
lo ha utilizado para obtener el título alegado para ingreso en el cuerpo. Según Disposición Complementaria
TERCERA VI: "No se valorarán... el título o estudios que hayan sido necesarios superar para la obtención del
primer título de licenciado..."
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1.: Los proyectos de Formación en centros, Planes de mejora no
corresponden a modalidad de actividad de formación, no valorables por el apartado 5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2.: El interesado opta por la modalidad simplificada del 2018 y aporta
documentación anterior a 28-11-2018. (Ver apartado 13.3 de la convocatoria.)

Se mantiene la puntuación del apartado 4.2.: La documentación presentada no es alegada ni aportada junto con la
solicitud. (Ver apartado 14.2. de la Orden de la Convocatoria).

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.: Según la Disposición Complementaria SEXTA VII , el subapartado
6.6. es incompatible con subapartados 4.1., 4.2. y 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.: Se añade una tutorización.
Se mantiene parcialmente la puntuación del apartado 6.6.: Según Disposición Complementaria SEXTA VI, en
dicho apartado sólo se bareman las tutorizaciones correspondientes a las titulaciones de Graduado o Máster
necesario para acreditar la formación pedagógica y didáctica.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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ZAMORA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***6090**

***0950**

***2390**

***7139**

***7353**

***7530**

***6547**

***6951**

***7489**

***7461**

***6402**

LOPEZ HOLGADO, M. NATALIA

LOPEZ SERRANO, ANTONIO JOSE

LOSADA ALFONSO, CELESTINO

MANSO CASTRO, BEATRIZ

MARTIN GOMEZ, INES Mª

MORALEJO HERNANDEZ, SORAYA M.

REY CARBAYO, M.AMPARO

RODRIGUEZ CABALLERO, M. CARMEN

RODRIGUEZ OLIVA, SILVIA

SAN VICTORIANO HUERTAS, SERGIO

SANTALLA RODRIGUEZ, MARIA ALMUDENA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

49
0590

Se mantiene la puntuación de los apartados 3, 4.2. y 4.3.: La participante opta por la modalidad ordinaria y los
méritos que reclama no fueron alegados ni presentados en el plazo de presentación de solicitudes establecido en
la convocatoria. (Ver apartado 14.2 de la Orden de la convocatoria.). Así mismo, según apartado 12.1. de la
convocatoria "No se tendrá en cuenta ninguna solicitud que no esté cumplimentada a través de la citada
aplicación..no se admitirán enmiendas, ...ni modificaciones manuales de los datos informáticos que contenga..."

Se graba la solicitud y se barema.

Se modifica la puntuación del apartado 6.4.

Se mantiene la puntuación en el apartado 4.2.: La participante opta por la modalidad simplificada valorándose los
méritos desde 14 de noviembre de 2017, (ver apartado 13.3 de la convocatoria).

Se mantienen las puntuaciones de los apartados alegados. La participante opta por la modalidad ordinaria. La
documentación alegada no fue aportada en el plazo de presentación de instancias indicado en la convocatoria.
(Ver apartado 14.2 de la convocatoria)

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.: Según el Anexo I (baremo) se valora 0.1 puntos por cada curso de
tutorización. Y la Disposición Complementaria SEXTA VI indica que las referencias por año se entenderán por
curso escolar.

Se mantiene parcialmente la puntuación del apartado 6.6.: Según el Anexo I (baremo) se valora 0.1 puntos por
cada curso de tutorización. Y la Disposición Complementaria SEXTA VI indica que las referencias por año se
entenderán por curso escolar.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1.: La documentación presentada no fue alegada ni aportada junto a la
solicitud. (Ver apartado 14.2. de la Orden de la Convocatoria).

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2.: La documentación presentada no fue alegada ni aportada junto a la
solicitud. (Ver apartado 14.2. de la Orden de la Convocatoria).
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.: Según Disposición Complementaria SEXTA VI, en dicho apartado
sólo se bareman las tutorizaciones correspondientes a las titulaciones de Graduado o Máster necesario para
acreditar la formación pedagógica y didáctica.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.
Se mantiene parcialmente la puntuación del apartado 6.6.: Según el Anexo I (baremo) se valora 0.1 puntos por
cada curso de tutorización. Y la Disposición Complementaria SEXTA VI indica que las referencias por año se
entenderán por curso escolar.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
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ZAMORA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***2166** SOTO GONZALEZ, LIDIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

49
0590

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.: Según la Disposición Complementaria SEXTA VII, el subapartado 6.6.
es incompatible con los subapartados 4.1., 4.2. y 4.3.

MODIFICADA DE OFICIO:
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ZAMORA
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

***7896**

***2157**

***7405**

***3819**

BALSA SERRANO, FERNANDO

CARRASCO DOMINGUEZ, JUAN ANTONIO

FERNANDEZ ARIAS, EMILIA

VEGA ROGADO, ANGEL DE

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

49
0591

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.: El interesado opta por la modalidad simplificada del 2018 y aporta
documentación anterior a 28-11-2018. (Ver apartado 13.3 de la convocatoria.).

Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 


